
MUNICIPALIDAD
DE CORONEL DORREGO Departamento Deliberativo

*
Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

CORRESPONDE:
EXPTE. Nº 0193/16

VISTO:

La nota que envío a este Cuerpo Deliberativo por la Asociación de Comercio e Industria
de Coronel Dorrego; y

CONSIDERANDO:

Que esta Asociación ha previsto como actividad de cierre del año la
realización de un Duatlón en la ciudad cabecera.

Que este evento se realizará el día 4 de diciembre, el que será ejecutado
en un circuito delimitado por el sector del Vivero Municipal, calles de la ciudad y caminos
vecinales.

Que dicha actividad deportiva fomenta hábitos saludables para los
participantes y concurrentes.

Que el ciclismo es una actividad muy arraigada en la comunidad.

Que este Concejo Deliberante adhiere y fomenta toda actividad deportiva
que aglutine a la población.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

ORDENANZA:

ARTICULO 1º) Autorízase a la Asociación de Comercio e Industria de Coronel Dorrego, a
=========== realizar el Duatlón el día 4 de Diciembre del corriente año,  en el circuito
según plano adjunto.

ARTÍCULO 2º) El Departamento Ejecutivo a través del Área competente llevará a cabo, en
============  caso de ser necesario, el balizado y corte de calles que conformen el circuito,
a fin de contribuir a la seguridad del desarrollo de la actividad deportiva.-

ARTICULO 3º) La entidad organizadora, asumen para sí, en forma exclusiva y excluyente, la
============responsabilidad de la seguridad y control del comportamiento de los
participantes y público, y limpieza de los sectores comprendidos en el Plano Adjunto a la
presente, como asimismo de todo tipo de daños materiales y/o personales que pudieran
producirse con motivo y/o en ocasión del desarrollo del evento organizado.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============= Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 24 de noviembre de 2016.-

REGISTRADO BAJO EL NÚNERO: 3595/16


